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dimiento Administrativo Común, se procede a la corrección de di-
cho error material:

Donde dice:

ANEXO

Tribunal calificador

Titular: Doña Dolores Bosque Castilla.
Debe decir:

ANEXO

Tribunal calificador

Titular: Doña Dolores Bosques Castilla.
Hágase público para general conocimiento.
Dada en Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El Director General de

Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.
(03/3.751/09)

Consejería de Sanidad

371 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal
calificador de las pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Auxiliar
de Enfermería del Servicio de Salud de la Comunidad de
Madrid.

Mediante Resolución de 16 de enero de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de enero), se
hizo pública la composición del Tribunal calificador de las pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de Auxiliar de Enfermería del Servicio de Salud de la Co-
munidad de Madrid, convocadas por Resolución de 30 de enero
de 2008, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Con-
sejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 5 de febrero).

Doña Susana González Fernández, Vocal titular del referido Tri-
bunal calificador, ha presentado renuncia a su cargo, alegando una
de las causas previstas en la base 6.3 de la convocatoria.

De acuerdo con cuanto antecede, esta Dirección General ha acor-
dado aceptar la renuncia presentada y, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la base 6.6 de la mencionada Resolución de 30 de enero,

RESUELVE

Primero

Efectuar el nombramiento de doña María Ángeles Parra Jinénez,
Auxiliar de Enfermería, como Vocal titular del Tribunal calificador
de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en plazas de Auxiliar de Enfermería del Servicio de
Salud de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la
Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor
defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

(03/3.753/09)

Consejería de Sanidad

372 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal
calificador de las pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplo-
mados Sanitarios/Enfermera del Servicio de Salud de la
Comunidad de Madrid.

Mediante Resolución de 15 de enero de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de enero), se
hizo pública la composición del Tribunal calificador de las pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de Diplomados Sanitarios/Enfermera del Servicio de Sa-
lud de la Comunidad de Madrid, convocadas por Resolución de 29
de enero de 2008, de la Dirección General de Recursos Humanos de
la Consejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 4 de febrero).

Doña Margarita Muñoz Cano, Vocal titular del referido Tribunal
calificador, ha presentado renuncia a su cargo, alegando razones
personales.

De acuerdo con cuanto antecede esta Dirección General ha acor-
dado aceptar la renuncia presentada y, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la base sexta de la mencionada Resolución de 30 de enero,

RESUELVE

Primero

Efectuar el nombramiento de doña Raquel del Río López, Diplo-
mada Sanitaria/Enfermera, como Vocal titular del Tribunal califica-
dor de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de perso-
nal estatutario fijo en plazas de Diplomados Sanitarios/Enfermera
del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la
Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor
defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

(03/3.752/09)

Consejería de Deportes

373 ORDEN 28/2009/00, de 30 de enero, por la que se resuelve
la Orden 851/2008/00, de 16 de diciembre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de diciembre),
por la que se convocaba un puesto de trabajo para su pro-
visión por el sistema de Libre Designación en la referida
Consejería.

Aprobada mediante Orden 851/2008/00, de 16 de diciembre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de diciembre),
convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo mediante el
sistema de Libre Designación en la Consejería de Deportes.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.


